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Pau i de la Santa Creu; Centro Cochrane Iberoamericano; Institut de
recomendaciones trataban sobre pruebas de cribado. Todos 

profesionales conocían al menos una de las 12 iniciativas, c
una mediana de siete iniciativas por profesional (rango: 2-12). L
más  conocidas fueron U.S. Preventive Services Task Force, Coc
rane Quality y DoNotDo. La mediana del grado de conocimiento 

las recomendaciones diagnósticas fue del 20,0%, mientras que
mediana de acuerdo y de la percepción de su utilidad en la práct
clínica fue del 60,0%. Los participantes consideraron que la may
ría (9/12; 75,0%) de las recomendaciones se cumplían al men
parcialmente en sus respectivos centros.

Este estudio piloto muestra, en una primera aproximació
que los especialistas de medicina preventiva y salud públ
tienen conocimiento de un número importante de iniciativ
de adecuación de la práctica clínica. También parecen conoc
y estar de acuerdo con recomendaciones diagnósticas de ba
valor sobre prácticas de cribado de amplio ámbito poblacion
como las de cáncer de mama,  cuello uterino o próstata. Por
contrario, parecen desconocer recomendaciones que implican
poblaciones más  específicas, como las existentes en relación c
las gestantes. Es necesario realizar más  acciones de difusión
transferencia de las recomendaciones, así como conocer me
los determinantes del acuerdo o desacuerdo con ellas, y de

percepción de su utilidad y aplicabilidad en la práctica clínica
habitual.
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Tribunal Consitucional e identidad sexual: flor
nueva de romances viejos

Constitutional Court and sexual identity: “New flower of old
romances”

Sr. Director:

El Tribunal Constitucional acaba de publicar una nota
informativa1 por la que amplía la posibilidad de solicitar el cam-
bio de sexo en el Registro Civil a los/las menores que lo deseen.
Para ello se ampara en la inconstitucionalidad del párrafo 1.1 de la
Ley 3/2007 que regula la rectificación registral2, al vulnerar el prin-
cipio de desarrollo de la personalidad y el derecho a la intimidad
(arts. 10.1 y 18.1 CE)3,4.

A priori, esta modificación podría haber supuesto un avance
en la consolidación de los derechos de todas las personas tran-
sexuales, al permitir modificar la asignación registral de su sexo
desde edades tempranas. Esto contribuiría a evitar el estigma
y la patologización a los que se enfrenta el colectivo trans5,
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especialmente los/las menores. También mostraría el grado de
madurez alcanzado por las Administraciones públicas al favorecer
el desarrollo de un entorno protector hacia los/las menores trans,
actuando como garantes de sus derechos. Sin embargo, el texto
de la nota añade que solo los/las menores de edad con «suficiente
madurez» y «en situación estable de transexualidad» pueden soli-
citar este cambio, por lo que la modificación no supone ningún
avance.

En el ámbito sanitario, la legislación relativa a la autonomía del
paciente6 introduce la figura del menor maduro, como los menores
emancipados o con 16 años cumplidos. Segun esta ley, por debajo
de los 12 años hay una presunción de falta de capacidad para deci-
dir de forma autónoma. Entre los 12 y 16 años, la norma reconoce la
posibilidad de actuación en el ejercicio de los derechos de la perso-
nalidad y en la toma de decisiones personales, siempre que el menor
posea suficiente capacidad natural (capacidad de entendimiento y
juicio necesario para comprender el alcance y las consecuencias
del acto de que se trate y adoptar una decisión responsable). En el
contexto de la salud, esta capacidad la decide un/una profesional
sanitario/a, y en caso de dudas, un/una juez/a7.
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Teniendo en cuenta la «suficiente madurez» de los/las menores,
parece que la modificación de esta ley evite un duro camino
iscriminación hasta bien entrada la adolescencia; más  aún si se
e cumplir la condición de «situación estable de transexualidad»,
itraria y sin definición avalada por la comunidad científica.
érmino «estable», segun la Real Academia Española8, cuenta

 tres acepciones y en ninguna se señala un límite temporal.
onces, ¿durante cuánto tiempo una condición debe presentarse
manera mantenida para que sea considerada como estable? y
ánto tiempo debe transcurrir para tener derecho a registrar una
ntidad afectivo-sexual?
Las Administraciones públicas, en un Estado democrático y
ral como España, deberían ser capaces de asegurar el libre
arrollo de la personalidad de los/las menores conforme a la
ntidad autopercibida, evitando situaciones de sufrimiento e
efensión, en lugar de marginar sexualidades disidentes de la
eteronormatividad. Visibilizar estas y otras situaciones de dis-
inación e injusticia, con gran impacto en la salud de las

sonas, constituye una de las funciones de la salud pública para
tar las inequidades en salud desde una perspectiva de diversidad
ctivo-sexual9.

tribuciones de autoría

Las cinco personas firmantes han concebido y redactado la carta,
 aprobado su versión final y son responsables de ella.
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A Concepción Tomás Aznar, cuya luz siempre nos guía e inspira.
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rtalidad relacionada con características
iodemográficas y tierra cultivada
los municipios andaluces

rtality related to sociodemographic characteristics and
tivated land of Andalusian municipalities

Director:

El envío de esta carta está motivado por querer dar difu-
 a datos de un estudio realizado y también para señalar el
el importante que pueden tener los estudios ecológicos ante
mposibilidad o la dificultad de realizar estudios más  com-
jos y costosos. Al existir en nuestro entorno una carencia de

motivos: 1) permitir una clasificación sencilla de los municipios
según el nivel de abundancia de este cultivo tradicional; 2) la
anterior clasificación de municipios propicia el poder poner en rela-
ción y estudiar distintas variables poblacionales (morbimortalidad,
consumo alimentario, sociodemográficas...) en muestras represen-
tativas de los mismos según la superficie cultivada; 3) Andalucía
produce casi la mitad del aceite de oliva mundial, pero pese a ello
no se ha evaluado el posible impacto en la salud de las diferencias
en su consumo alimentario entre zonas geográficas; y 4) el cambio
acelerado de los patrones alimentarios, sobre todo en las personas
más  jóvenes, está haciendo peligrar el mantenimiento de los bue-
nos hábitos e incluso la extensión de los cultivos tradicionales, por
lo que urge señalar evidencias y beneficios reconocidos de la lla-
mada dieta mediterránea con el aceite de oliva como componente
rmación sobre consumo alimentario comparable por entidades
les (municipios, comarcas o provincias), el estudio geográfico
parado de las superficie de tierra cultivada con olivos (hectá-

s/habitantes) puede aportar información de interés por distintos

des

con
El e
tacado1–4.

Nos hubiese gustado mostrar toda la información de este estudio

 más  detalle, pero solo ha sido posible en este formato de carta.
studio ecológico, que presentamos aquí de forma resumida, ana-
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